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Ordenanza Municipal 

10) Derechos de Tránsito  

Art. 4°  El Permiso de estacionamientos reservado en bienes nacionales de uso público, estará gravado con los siguientes valores  

1) Vehículos livianos de particulares, cada uno,  anual   2 UTM 

2) Vehículos transporte de pasajeros, carga y otros,  anual  4 UTM 

3) Taxis, cada uno , anual               1,5 UTM 

 

Art. 5° Los Servicios por otorgamiento de duplicados y otros, pagarán los siguientes derechos: 

1) Duplicado Permiso de circulación     10% UTM 

2) Cambio de domicilio en permiso de circulación   10% UTM 

3) Certificado de revisión ocular en lo urbano    10% UTM 

4) Certificado de revisión ocular en lo rural    15% UTM 

5) Certificado de revisión ocular fuera de la comuna         25% UTM 

6) Señalización solicitada por particulares    1 UTM 

7) Autoadhesivo  D.S. 211/91     5% UTM 

8) Placa patente y Certificado de empadronamiento carro arrastre 25% UTM 

9) Duplicado placa patente para carro de arrastre   20% UTM 

10) Duplicado certificado de empadronamiento carros arrastre  10% UTM 

11) Certificado de dominio vigente carro arrastre   15% UTM 

12) Duplicado de certificado de dominio vigente carro arrastre  10% UTM 

13) Inscripción de transferencia de carros arrastre   20% UTM 

14) Permiso Especial de Tránsito, Art. 14  Ley 3.063, diario  20% UTM 

15) Autorización Escuela de conductores, con circuito conducción  2 UTM   

16) Autorización para ejecutar trabajos en la vía pública, diario  10% UTM 

17) Certificado de tasaciones      10% UTM 

18) Otros Certificados no clasificados     25% UTM 

 


